“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 440-2007-DAR

NORMAS:
DECLARAN EN EMERGENCIA EL MERCADO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO Y CREAN UN PROCEDIMIENTO DE COMPENSACIÓN A LAS IMPORTACIONES DE GLP

Mediante Decreto de Urgencia Nº 011-2007, de fecha 11 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se declara en situación de emergencia el mercado del Gas Licuado de Petróleo (GLP) a fin de establecer un mecanismo temporal y extraordinario para absorber la diferencia de precios que existan cuando empiece el periodo de importación de GLP y así evitar un incremento significativo en el precio de GLP en el mercado interno. 
Esta medida se dicta para prever el incremento inmediato del precio de GLP por la importación, ya que el autoabastecimiento ha disminuido por la paralización temporal de la Refinería de Talara y la suspensión de bombeo de líquidos desde Camisea.

Asimismo se modifica el artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº 10-2004 que creó el “Fondo para la Estabilización de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo”:
	Texto Anterior 
	Texto Modificado

	“Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la presente norma, se entiende por:
(…)

m) Productos: Gas Licuado de Petróleo, Gasolinas, Kerosene, Diesel y Petróleos Industriales u otros similares. La modificación de esta lista y la inclusión de los productos similares se hará mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro de Economía y Finanzas. 

(…)”

	“Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la presente norma, se entiende por:
(…)

m) Productos: Gas Licuado de Petróleo, Gasolinas, Kerosene, Diesel, Petróleos Industriales y, los demás combustibles incluidos mediante Decreto Supremo Nº 047-2005-EM. La modificación de esta lista y la inclusión de los productos similares se harán mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro de Economía y Finanzas. 
Para el caso del GLP, se considerara el PPE como referencia en la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 010-2004 sus reglamentos u otras normas complementarias.

(…)”



De la misma manera se incluye en el artículo 2º del referido del Decreto de Urgencia Nº 10-2004 lo siguiente.
	Texto Anterior

	“Artículo 2.- Definiciones
Para efectos de la presente norma, se entiende por:
(…)

o) PPE: Precio de paridad de exportación en Pisco más el flete Pisco-Callao del GLP comercializado en el Perú. De acuerdo a la referencia que publique OSINERGMIN, se calculará sumando el Precio de Referencia de exportación de GLP Planta Callao – Marítimo (PR2) con el Margen Comercial Mayorista Promedio (PPE= PR2 + Margen Comercial Mayorista Promedio).
p) Factor de GLP: Número estimado obtenido como el producto del volumen importado de GLP estimado por la DGH para el periodo de déficit por el diferencial de precio (PPI – PPE), dividido por las ventas de GLP estimadas durante todo el período de déficit”.


Finalmente la vigencia del Decreto de Urgencia Nº 011-2007 será hasta el 30 de junio de 2007.
DISPONEN COMO MEDIDA TEMPORAL LA EXONERACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 8º DEL REGLAMENTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO POR PARTE DE LOS PRODUCTORES E IMPORTADORES DE GLP

Mediante Resolución Ministerial Nº 152-2007-MEM/DM, de fecha 10 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se dispone como medida temporal la exoneración del cumplimiento de la obligación para los productores e importadores del Gas Licuado del Petróleo, contenida en el articulo 8º del Reglamento para la Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, que fue aprobado por Decreto Supremo Nº 01-94-EM. Dicha exoneración durará hasta que cese la afectación al abastecimiento interno del mencionado combustible.
El referido articulo 8º dice: “Cada Planta de Producción y cada importador de GLP tendrá la obligación de mantener una existencia media de GLP equivalente a quince (15) días de su venta promedio de los últimos seis (6) meses o de su importación promedio en el mismo lapso, según sea el caso”.
AUTORIZAN VIAJE DE FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS A REPUBLICA DOMINICANA PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO “DIÁLOGO GRUPO DE RÍO – UNIÓN EUROPEA”

Mediante Resolución Ministerial Nº 0381/RE, de fecha 2 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se autoriza el viaje de las siguientes personas a la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, desde el 17 al 20 de abril del 2007, para que participen del “Dialogo Grupo de Río – Unión Europea”:
· Embajador en el Servicio Diplomático de la República Antonio Javier Alejandro García Revilla, Subsecretario para Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores.

· Tercer Subsecretario en el Servicio Diplomático de la República Carlos Enrique García Castillo. 

En la mencionada Reunión se analizaran temas importantes para la política exterior de País como el energético, medio ambiente, cambio climático entre otros.

El CONAM APRUEBA PROPUESTA DE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES (LMP) DE EFLUENTES DE LA INDUSTRIA DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO 

Mediante Decreto del Consejo Directivo Nº 007-2007-CONAM/CD, de fecha 2 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba la propuesta de los Limites Máximos Permisibles (LMP) de efluentes de la Industria de Harina y Aceite de Pescado del Subsector Pesquería que como anexo forma parte de la citada norma. 

Asimismo se dispone su publicación afectos de realizarse la consulta pública de la mencionada propuesta por el plazo de 30 días calendario a partir de la presente fecha.

Hasta la fecha no se adjunta la mencionada propuesta en la norma, sin embargo se encontrará disponible en el Portal Web del CONAM: http://conam.gob.pe/modulos/home/estandaresdecalidad.asp
LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES PROHÍBE ARROJAR RESIDUOS SÓLIDOS, DESMONTES, DESECHOS Y/O BASURA EN LA VÍA PÚBLICA Y SANCIONAN SU RECOLECCIÓN NO AUTORIZADA

Mediante Ordenanza Nº 211-2007/MDSMP, de fecha 4 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se prohíbe el arrojo de residuos sólidos, desmonte, desechos y/o basura a la vía publica del distrito de San Martín de Porres.

Asimismo aquellas personas naturales o jurídicas que en vehículos mayores y sin previa autorización municipal efectúen el recojo y/o arrojo de residuos sólidos, desmonte, desechos y/o basura en la jurisdicción del distrito de San Martín de Porres se les sancionará con 1 UIT; de la misma manera se les sancionará con una multa ascendente al 10% de la UIT a las personas que se lo hagan con triciclos, vehículos menores, motorizados o cualquier otro medio. 
PROYECTO “REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES ENERGÉTICAS Y MINERAS DE OSINERGMIN”

Mediante Resolución del Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 107-2007-OS/CD, de fecha 2 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se autoriza la prepublicación del Proyecto “Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN”, cuyo texto forma parte integrante del mencionado dispositivo, además contiene la exposición de motivos.

El citado reglamento consta de 41 artículos, dos disposiciones transitorias, dos anexos. Su objetivo es establecer los principios, criterios, modalidades, sistemas y procedimientos de la Función Supervisora Especifica del OSINERGMIN, en el marco de la legislación vigente.

Asimismo el plazo para presentar sugerencias ya sea por escrito en la mesa de partes del OSINERGMN o vía correo electrónico: reglamsuperv@osinerg.org.pe es de 15 días calendario desde la presente fecha.
EVENTOS:
I FORO NACIONAL DE CONSERVACIÓN PRIVADA Y COMUNAL
Organiza: Sociedad Peruana de Derecho Ambiental-SPDA, Instituto Nacional de Recursos Naturales-INRENA y otros.

Fecha: 19 Y 20 de Abril 2007
Horario: 8:30 a 19:00 horas

Lugar: Centro Cultural Peruano Japonés. Av. Gregorio Escobedo Nº 803, Residencial San Felipe- Jesús Maria.
Inversión:
Publico en general 



: S/. 100.00
Estudiantes y público de provincias

: S/. 50.00

Mayor Información: en la Página web: http://www.spda.org.pe/portal/foro
POSTÍTULO EN REGULACIÓN DE RECURSOS NATURALES
Organiza: Centro de Educación Continua de la PUCP 

Dirigido: Abogados, funcionarios públicos, inversionistas, empresarios y todo profesional con interés en la temática vinculada al Derecho de la Regulación de Recursos Naturales. 
Inicio: 17 de abril hasta el 04 de setiembre
Módulos: Tres módulos. Por cada modulo 5 temas
Inversión: 3500 Nuevos soles, con facilidades de pago
Requisitos:
Presentar Solicitud de postulante, adjuntando los siguientes documentos: 
· Copia legalizada del Diploma del Título Profesional o Diploma del grado de Bachiller.
· Currículo Vital simple no documentado.
· Copia del Documento de Identidad.
· Dos fotografías a color, tamaño pasaporte, fondo blanco.
Informes e Inscripciones: Centro de Educación Continua – PUCP. Av. Universitaria cdra. 18 s/n. San Miguel. Teléfono: 626-2000 anexo 3205 
Telefax: 626-2862. Email: posttitulo_cec@pucp.edu.pe.Pagina web: http://www.pucp.edu.pe/cec/posttitulo 

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http://www.sedapal.com.pe/consejos/ahorro1.php
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 12 de abril de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Cada vez que cocinemos huevos duros, guardemos el agua para regar las plantas, éstas se beneficiarán con los nutrientes liberados por las cáscaras.*




















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











